SEÑORA PRESIDENTA DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA de GUAYAQUIL
AB. LUIS ALFREDO VILLACÍS MALDONADO por los derechos que represento como Director Nacional del Partido  Movimiento Popular Democrático Listas 15, en fundamento del Art. 3 literal a); art. 26) de los estatutos de nuestra organización política, legalmente representada, a usted muy respetuosamente y como mejor procede en derecho comparezco y presento la siguiente ACUSACION PARTICULAR DE CARÁCTER PRIVADA (QUERELLA), en contra del señor Ing. Roberto Cuero Corozo, Gobernador de la Provincia del Guayas, con fundamento en los Arts. 489. 491 y 499 del Código Penal por INJURIAS CALUMNIOSAS GRAVES  proferidas a nuestra organización, las que consisten en la falsa imputación de un delito, concordante con los arts. 371 y 382 inciso segundo del Código de Procedimiento Penal en los siguientes términos:

1.- Mis nombres, apellidos y domicilio del acusador son: LUIS ALFREDO VILLACÍS MALDONADO domiciliado en la ciudad de Quito y de tránsito en la ciudad de Guayaquil;

2.- Los nombres y apellidos del acusado son: Ing. Roberto Cuero Corozo domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil;

3.- La relación circunstanciada de la infracción  con determinación de lugar, día y hora es la siguiente: 
El Acusado, se ha dado a la ingrata tarea de difamarnos en los medios de comunicación social, esto es, prensa, radio y televisión de la localidad y a nivel nacional, pretendiendo hacernos aparecer como victimarios o agresores de los hechos lamentables que ocurrieron en la Universidad de Guayaquil, entre grupos de estudiantes, lo que ocasionó el deceso del señor Edwin Pérez Secretario de la Juventud Comunista del Ecuador, en este caso se investiga la responsabilidad de un estudiante Neptalí Ramírez, éste último no es ni ha sido afiliado, dirigente o simpatizante de nuestro partido político.

 Enterados entonces por las distintas versiones periodísticas, hemos constatado las insistentes injurias proferidas por el señor Ing. Roberto Cuero Corozo, Gobernador de la  Provincia del Guayas, en contra de nuestro Partido Político  Movimiento Popular Democrático listas 15, al pretender calificarnos como responsables de los lamentables hechos señalados en el párrafo anterior, calumnias graves, maliciosas y temerarias que el querellado ha realizado en diferentes medios de comunicación,  así consta en los datos periodísticos  y televisivos que le adjunto a saber: 
3.1.- En el Diario EXPRESO, PUBLICACION JUEVES 28 De Octubre del 2.010, referidas en la Pagina 14, sección Guayaquil, con el titulo “ PEREZ SIGUE EN HOSPITAL. AGRESION  EN LA UNIVERSIDAD TIENE VARIAS VERSIONES….. Edwin Pérez, secretario del Partido Comunista Ecuatoriano, agredido por un estudiante de la Universidad de Guayaquil, continuaba ayer con pronóstico reservado en la Clínica Kennedy.

Familiares y amigos acusan a Neptalí Ramírez, alumno de la Facultad de Jurisprudencia, pero difieren sobre su relación política.

Así, Ivonne Pérez, hermana de Edwin, lo identificó como militante del Movimiento Madera de Guerrero. En tanto, los compañeros lo señalan como candidato de la lista A, declarada por el Consejo Universitario como ganadora de las elecciones locales de la FEUE.

Según afirman, Ramírez agredió a Pérez porque este había asesorado a los integrantes de la lista B en la acción de protección que interpusieron. El fallo judicial ordenó repetir las elecciones.

El gobernador Roberto Cuero aseguró que el agresor pertenece al Frente Revolucionario de Izquierda Universitaria (FRIU), vinculado al MPD y a la UNE.

Pero militantes del FRIU aseguran que la causa fue una discusión de Pérez y Ramírez por motivos personales. Y afirman estar concentrados en apoyar la huelga de hambre de nueve compañeros en pro de la libertad del presidente nacional de la FEUE, Marcelo Rivera”.

3.2.- En el periódico matutino P.P., sección actualidad, publicación del día Jueves 28 de Octubre del 2.010, página 3, bajo el título GOBERNADOR “NO VAMOS A PERMITIR GOLPE Y GARROTE” …… “El Gobernador del Guayas, Roberto Cuero, calificó a los actos suscitados, el pasado lunes en la Universidad de Guayaquil, como vandálicos. Manifestó que el grupo político identificado como el autor de estas protestas y los hechos de violencia es el MPD. “Nosotros, como Gobierno Nacional, no vamos a permitir que éste sistema de golpe y garrote impere en nuestro país. El MPD prácticamente ha desgraciado la vida del joven universitario y lo ha dejado en una clínica privada por no estar de acuerdo con sus planteamientos, expresó el funcionario, en referencia al ataque de que fue objeto el abogado, Edwin Neptalí Pérez Chévez, quien se debate entre la vida y la muerte.

“Hemos sido y seguiremos siendo fuertes ante este comportamiento”, agregó el funcionario.

Cuero dijo también que se ha dispuesto realizar la búsqueda de los responsables del ataque a Pérez Chévez.

Al ser consultado sobre si se ha dialogado con las autoridades de la Universidad de Guayaquil, escenarios de los enfrentamientos, no especificó, pero rememoró que en el percance del 25 de marzo de este año, cuando el cabo Édgar López resultó con graves quemaduras, el Rector expresó que eso había sido autoatentado.

Por su parte el coronel Miguel Chiriboga, jefe del Regimiento Guayas Nº 2, explicó que en caso de que estos sucesos se repitan “la policía tiene la obligación de actuar inmediatamente en el momento que exista flagrancia, capturar al autor y ponerlo en manos de la justicia para su juzgamiento”.

3.3.-En el periódico matutino P.P., sección actualidad, publicada el jueves 11 de noviembre del 2.010, página 3, bajo el título “EDWIN PÉREZ NO PUDO VENCER A LA MUERTE” y el subtítulo “NO QUEDARÁ EN LA IMPUNIDAD”. El Gobernador del Guayas, Roberto Cuero, expresó sus condolencias a la familia Pérez Chévez y manifestó que la muerte de Edwing Pérez no va a quedar en la impunidad. “Vamos a hacer seguimiento a las personas que cometieron este gran crimen, porque este homicidio se tiene que pagar”.

El Gobernador agregó que se va a realizar una investigación hasta dar con los responsables de este hecho y concluyó que “Edwing fue asesinado cobardemente por esos seudodirigentes del MPD que son unos tontos útiles de la derecha”.

3.4.- En el periódico matutino Expreso publicación del jueves 11 de noviembre del 2.010, página 15, bajo el título, GRUPOS ESTUDIANTILES OPUESTOS SE HACEN ACUSACIONES. TRAS DECESO, EN LA U. CRECE AMBIENTE DE CONFRONTACIÓN. LOS COMPAÑEROS DE EDWIN PEREZ INSISTEN EN ATRIBUIR SU MUERTE A UNA AGRESION POR MOTIVOS POLITICOS. El Gobernador Roberto Cuero se ha hecho eco de la versión y ayer culpó a “gente del FRIU y del MPD”.
Agregó que el fallecido dirigente del MPD, Jaime Hurtado González, “debe estar revolcándose en su tumba de ver los seudodirigentes que están en la universidad, vinculados con el MPD, que al palo y garrote quieren imponer sus ideas”.

3.5.- En el matutino el Universo publicación del jueves 11 de noviembre del 2.010, página 4, en la sección Seguridad, bajo el título BITÁCORA. AGREDIDO. CUERO CULPA A MPD DE MUERTE DE UNIVERSITARIO. Edwin Pérez Chévez falleció ayer tras permanecer en coma por un golpe en la cabeza mientras realizaban elecciones en la Universidad de Guayaquil, el pasado 25 de octubre. El gobernador Roberto Cuero dijo que se investigará este caso del que culpó a “seudomilitantes del MPD y del FRIU, que a palo y garrote quieren imponer sus ideas y se han convertido en tontos útiles de la derecha”. 
Derechos Vulnerados y pretensión

 Se ha cometido por parte del Ing. Roberto Cuero Corozo, el delito de injuria calumniosa que reprime y sanciona el Art. 489 y Art. 491 del Código Penal que consiste en la falsa imputación de un delito que dice haberse cometido, y tendrá que ser sancionado conforme al Art. 499 del mencionado cuerpo legal, pues ha expresado un sinnúmero de calumnias que atentan contra el prestigio y la dignidad de nuestra organización, de la militancia y afiliados, de la que soy su Director Nacional, por lo que tendrá que responder como hombre y servidor público, pues con su proceder violenta Garantías   señaladas en la Constitución  de la Republica  en sus Art. 11 de los  derechos de las personas numeral 2, inciso segundo, sobre el goce  de los mismos derechos y oportunidades y a no  ser discriminado, Art. 66 numeral 4, derecho a la igualdad formal y no discriminación  y  el numeral 18 el derecho al honor y al buen nombre. En concordancia con el Art 233 Ibídem que  determina  “ NINGUNA SERVIDORA NI SERVIDOR  PUBLICO ESTARÁ EXENTO DE RESPONSABILIDADES  POR LOS ACTOS  REALIZADOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O POR SUS OMISIONES, Y SERAN  RESPONSABLES ADMINISTRATIVA, CIVIL Y PENALMENTE POR EL MANEJO Y ADMINISTRACION DE FONDOS, BIENES O RECURSOS PUBLICOS.
4.- Protesto Formalizar la presente acusación particular concluido el término de prueba.

5.- La firma y rúbrica puesta en la presente Acusación Particular, es la mía, con la cual realizo todos mis actos públicos y privados.

Señora Presidenta adjunto documentos probatorios de  varios recortes periodísticos así como videos que constituyen pruebas irrefutables de las injurias proferidas en contra nuestra y solicito desde ya, se digne oficiar a estos medios escritos de comunicación señalados en la presente 
querella, y a los Canales de Televisión. TV. Tele amazonas, canal 5  TV. Canal 1.-TV.Canal 10, a efecto de que remitan a vuestro despacho  los originales de las entrevistas que hiciera al gobernador de la  Provincia Ing. .Roberto Cuero Corozo los días en referencia expuestos y demandados.
CITACION.- Al señor Ing. Roberto Cuero Corozo se lo citará con copia de la presente acusación particular en su despacho que lo tiene en las oficinas, primer piso alto, de la Gobernación de la Provincia del Guayas, sito en las calles Malecón S.N. entre Aguirre y Clemente Ballén de ésta ciudad de Guayaquil, conocido por el actuario del despacho
NOTIFICACIONES: las recibiré en el Casillero Judicial No. 1373
Señora Presidenta cuando usted señale día y hora para reconocer mi firma y rúbrica puesta en la presente querella acudiré a su despacho.
Es legal
   AB. LUIS VILLACÍS MALDONADO            DR. LENIN HURTADO ANGULO
     DIRECTOR NACIONAL DEL MPD
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